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María López Dorado y Esther López Sánchez, contra 
Celeste Ediciones, S. A., sobre cantidad, se ha dictado 
auto de insolvencia en fecha 11/04/2005 por un importe 
de 14357,95 euros de principal, 861,47 euros de intereses 
y 1435,79 euros de costas, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 11 de abril de 2005.–Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23.–17.530. 

 CENTRAL DE PINTURAS
DE ARAGÓN, S. A.

Junta General de Accionistas

Los administradores de Central de Pinturas de 
Aragón, S. A., convocan a los señores accionistas a cele-
brar Junta General Ordinaria en la fecha, y hora y lugar y 
con el orden del día que se indica a continuación:

Fecha y hora: El día 30 de mayo, a las 12 horas, en 
primera convocatoria, siendo la segunda convocatoria el 
día 31 de mayo a la misma hora.

Lugar: Sede Social. Ctra. de Valencia, Km. 6,2, Polí-
gono «El Tejar», nave 14. 50410 Cuarte de Huerva (Za-
ragoza).

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de Central de Pinturas de Aragón, S. A., 
correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen de los informes de gestión de Cen-
tral de Pinturas de Aragón, S. A., correspondientes al 
ejercicio 2004, y aprobación en su caso, de la gestión 
social.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio social 
de 2004.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta, en su caso.

Examen de documentación: A partir de la publicación 
de la presente convocatoria, se encuentra a disposición de 
los señores accionistas en la sede social donde tendrá lu-
gar la junta, la documentación pertinente relativa a los 
puntos del Orden del Día: Las cuentas anuales, los infor-
mes de gestión.

Representación: Los señores accionistas que tengan 
derecho de asistencia, podrán hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona. Quienes deseen 
hacerse representar podrán hacerlo constar en documento 
público, con carácter especial para esta junta. Los Admi-
nistradores.

Cuarte de Huerva, 19 de abril de 2005.–Agustín Mon-
cada Arqué y Juan Boronat Crespo.–17.441. 

 CENTRO COMERCIAL LA PLAZA
DE SANTA BÁRBARA, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 5 
de Abril de 2005, se convoca Junta General Ordinaria a 
celebrar en Vitoria, en los locales del domicilio social, 
(planta 1.ª del Mercado), el día 30 de Mayo de 2005, a las 
20:00 horas en primera convocatoria, y en el mismo lu-
gar, veinticuatro horas después, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del Organo de Administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 
de 2004.

Segundo.–Proyecto de ocupación de espacios dispo-
nibles.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita.

Vitoria, 21 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Juan José del Río Compañón.–17.572. 

 CERRAMIENTOS Y VALLADOS 
PERIMETRALES, S. L.

Declaración insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
160/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de José Ángel Alonso Álvarez contra la empresa «Cerra-
mientos y Vallados Perimetrales, S. L.», sobre cantidad, 
se ha dictado la siguiente,

Parte dispositiva: «En atención a lo dispuesto se 
acuerda declarar al ejecutado “Cerramientos y Vallados 
Perimetrales, S. L”. en situación de insolvencia total, por 
importe de 3.542,66 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.»

Bilbao, 18 de abril de 2005.–Secretaria Judicial.–17.597. 

 COANTISA INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las 12:00 horas del día 
14 de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 15 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Sociales 
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 

cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, D. Jesús Leal Pa- 
lazón.–18.844. 

 COLLBATO INVEST, S. A., SICAV

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046, Ma-
drid, el próximo día 24 de mayo de 2005, a las ocho horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria y, a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Ramón Ruiz de la Torre 
Esporrín, Vicesecretario No Consejero del Consejo de 
Administración.–17.691. 

 COMERCIAL DISPOTEX, S. A.

Junta general de accionistas 

Se convoca a los socios a Junta general ordinaria de accio-
nistas a celebrar en Campanillas (Málaga) 29590, c/ María 
Curie, 35, Parque Tecnológico de Andalucía, el día 27 de 
mayo de 2005, a las 10,00 horas, en primera convocatoria, y 
el día siguiente, a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Deliberación, y en su caso, aprobación de 
las cuentas anuales de la sociedad correspondiente al 
año 2004 con la aprobación del informe de gestión.
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Segundo.–Deliberación, y en su caso, aprobación de 
la propuesta de distribución de resultados.

Tercero.–Propuesta de modificación del órgano de 
administración de la sociedad, o ratificación en su caso, 
del actual sistema de administración de la sociedad.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta, y autoriza-
ción para elevar a público los acuerdos adoptados.

A tenor de lo establecido en los arts. 112 y 202 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, desde la fecha de la 
convocatoria, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social, o solicitar el envío a su domicilio en 
su caso y con cargo a la sociedad, de copia de los do-
cumentos que van a ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Málaga, 15 de abril de 2005.–Administrador único, 
Ignacio Vela Quílez.–17.605. 

 COMERCIAL ISTOYA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

CAROQUE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace público que en las Juntas Universales de socios de 
las compañías mercantiles «Comercial Istoya, S. L.» So-
ciedad Unipersonal y «Caroque, S. L.», celebradas am-
bas el 30 de septiembre de 2004, se adoptan por unanimi-
dad los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión según el contenido del proyecto de 
fusión elaborado por los administradores de ambas socie-
dades y depositado en el Registro Mercantil de Las Pal-
mas y aprobar los balances de fusión cerrados al 30 de 
septiembre de 2004. En consecuencia se acordó igual-
mente por unanimidad:

Primero.–Aprobar la fusión mediante absorción de 
«Caroque, S. L.» (sociedad absorbida), por la mercantil 
«Comercial Istoya, S. L.» Sociedad Unipersonal (socie-
dad absorbente), adquiriendo la sociedad absorbente, el 
íntegro patrimonio de la sociedad absorbida, mediante la 
transmisión en bloque de todos los bienes derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida, a la absorbente, 
que los aquiere, quedando subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida, que se di-
solverá una vez sea elevado a público el acuerdo de fu-
sión e inscrito en los correspondientes Registros 
Mercantiles.

Segundo.–Siendo «Comercial Istoya, S. L.» Sociedad 
unipersonal, titular de todas las participaciones de «Caro-
que, S. L.» no es necesaria la ampliación de capital de la 
sociedad absorbente, ni la fijación del tipo de canje de 
participaciones, ni el establecimiento del procedimiento 
de canje de los títulos de la sociedad que se extingue.

Tercero.–No hay modificación estatutaria en la socie-
dad absorbente, consecuencia legal y directa de la fusión 
pues no es necesaria la ampliación de capital. Por lo tan-
to, continuarán rigiendo el funcionamiento de la sociedad 
los Estatutos vigentes de «Comercial Istoya, S. L.» So-
ciedad Unipersonal, igualmente no habrá modificaciones 
en su órgano de administración.

Cuarto.–La fecha a partir de la cual las operaciones de 
la sociedad absorbida se consideran realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente es la del 
30 de septiembre de 2004.

Quinto.–No existen titulares de participaciones de 
clases especiales, ni derechos especiales distintos de las 
participaciones en la sociedad absorbida. No se atribuyen 
ventajas ni a los expertos independientes, cuya interven-
ción no es legalmente necesaria, ni a los administradores 
de las sociedades que se fusionan.

Sexto.–La presente fusión por absorción, se realiza 
acogiéndose al régimen fiscal previsto en la Ley 43/1995 
del Impuesto de Sociedades.

De conformidad con los artículos 242 y 243 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 

hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
partícipes y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de Fusión. Asimismo 
y durante el plazo de un mes, contanto a partir de la 
última fecha del anuncio de acuerdo de la Junta gene-
ral, los acreedores de ambas sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 166 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril de 2005.–El 
Administrador único de «Comercial Istoya, S. L.», So-
ciedad Unipersonal, y «Caroque, S. L.», Antonio Vicente 
Pérez Ramírez.–17.887. 1.ª 4-5-2005 

 COMPAÑÍA DE INVERSIONES
ANAIL, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las 12:00 horas del día 9 
de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 10 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 
2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las 

acciones de la sociedad. Adopción de un sistema que 
dote de liquidez a las acciones de la sociedad, inclui-
da la posible incorporación a un mercado organizado; 
en su caso, cese de la actual entidad encargada de la 
llevanza del libro contable y de accionistas y desig-
nación de otra nueva; supresión del artículo de los 
Estatutos Sociales relativo al Comité de Auditoría y 
disolución, en su caso, del mismo; delegación en el 
Consejo de Administración para la ejecución de estos 
acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Sociales 
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, D. Jesús Leal Pa-
lazón.–18.845. 

 COMPAÑÍA ESPAÑOLA PARA
 LA FABRICACIÓN MECÁNICA

 DEL VIDRIO (PROCEDIMIENTOS 
LIBBEY-OWENS), S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas a Junta General 
Ordinaria a celebrar en el domicilio social de la Compa-
ñía, calle Aragón n.º 250, principal 2.ª de Barcelona, el 
viernes 20 de mayo de 2005 a las doce horas, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Exámen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales y el Informe de Gestión del Ejercicio de 2004.

Segundo.–Exámen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales consolidadas y el Informe de Gestión 
consolidado del Ejercicio de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso la gestión del Con-
sejo de Administración y sus Delegados y Apoderados 
durante el citado Ejercicio.

Cuarto.–Aplicación de resultados.
Quinto.–Elección de Auditores.
Sexto.–Propuesta de acuerdo de autorización al Conse-

jo para adquirir acciones propias dentro del cauce señala-
do por el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Delegación de facultades.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos indicados en la Ley de Socie-
dades Anónimas, y a obtener la entrega o envío gratuito 
de los mismos.

Barcelona, 25 de abril de 2005.–El Consejero Delega-
do, Paul Fourez.–17.652. 

 CONSENTUS 2000, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 31 
de marzo de 2005, se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, a celebrarse el día 30 de mayo de 2005, en el 
domicilio social, a las 10,00 horas, en primera convocatoria, 
y el día 31 de mayo de 2005, en el mismo lugar, a las 10,30 
horas, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio de 2004.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el consejo de administración durante el 
ejercicio de 2004.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditor de 
cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad un ejem-
plar de las cuentas anuales, del informe de gestión y del 
informe de auditoría, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta los 
accionistas que con cinco días de antelación a la fecha en 
que haya de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 21 de abril de 2005.–Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santes-
mases.–17.455. 


